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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Controversias Contractuales 

Expediente:   110013336038201500750-00 
Demandante:   Consorcio Superior 2013 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional – Dirección Administrativa y Financiera 

Asunto:    Aprueba Liquidación Costas 

 
Mediante sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 7 de 

noviembre de 20191, se resolvió (i) denegar las pretensiones de la demanda, (ii) 

condenar en costas a la parte demandante, para lo cual, se fijó por concepto de 

agencias en derecho el equivalente a CINCO SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (5 SMLMV) y (iii) se ordenó la liquidación de gastos judiciales, 

si hubiere lugar a ello. El apoderado de la parte demandante presentó recurso de 
apelación en contra de la sentencia dentro de la oportunidad legal para ello.      

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “B”, 

mediante sentencia de segunda instancia fechada 14 de diciembre de 20212, confirmó 

la sentencia proferida por este Despacho el 7 de noviembre de 2019 y condenó en 
costas en segunda instancia a la parte demandante, para lo cual, fijó como agencias en 

derecho la suma equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 

SMLMV).  

 

El día 16 de diciembre de 2022 la Secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de 

costas del proceso3, de la cual se corrió traslado a las partes mediante fijación en lista 
del día 25 de enero de 20234, en los términos dispuestos en los artículos 110 y 446 del 

Código General del Proceso –CGP–. Durante los días 26 al 30 de enero de 2023, ambas 

fechas inclusive, corrió el respectivo traslado, sin que las partes presentaran objeción o 

pronunciamiento alguno frente a la liquidación de costas.   

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas –incluidas agencias en derecho– en 

contra de la parte demandante, correspondiente a CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 

($5.451.156) M/Cte. 
 

SEGUNDO: Por secretaria, dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos del 

proceso a la parte actora, si los hubiere, y ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

KYRR   
 

 

 
 

 

                                                           
1 Folios 345 a 361 del Cuaderno 4. 
2 Ver carpeta digital denominada “01.- 22-03-2022 PIEZAS PROCESALES TAC”. 
3 Ver documento digital denominado “05.- 16-12-2022 LIQUIDACIÓN DE COSTAS”. 
4 Ver documento digital denominado “06.- 25-01-2023 FIJACION EN LISTA”. 

Correos electrónicos 

Parte demandante: franciscocamargo@mpmabogados.com; 

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; disan.asjur-judicial@policia.gov.co; 
decun.notificacion@policia.gov.co; jhon.torrez@correo.policia.gov.co; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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Reparación Directa  

Radicación: 110013336038201500750-00 

Actor: Consorcio Superior 2013 
Demandado: Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Auto aprueba liquidación de costas  
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